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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 19 de mayo de 2023.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se requiera al pagador GRUPO 

CORPORATIVA EFICACIA y las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, AGRARIO y 

COLPATRIA ya que a la fecha no han dado respuesta a las ordenes comunicadas en oficio 

0036 y 0037 del 02 de febrero de 2023. 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se dispone oficiar al pagador de GRUPO 

CORPORATIVA EFICACIA para que informe a este juzgado los motivos por los cuales no ha 

dado respuesta a la orden de embargo del salario de lo que exceda de la quinta parte del 

salario mínimo legal vigente, devengado por la demandada INGRID MARCELA MARÍN 

RUEDA con cédula 1.098.750.642, medida comunicada con oficio # 0036 del 02 de febrero 

de 2023. 

 

Así mismo, se ordena oficiar a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, 

AGRARIO y COLPATRIA para que informen a este juzgado los motivos por los cuales no han 

dado respuesta a la orden de embargo secuestro de los dineros que se encuentran 

consignados en cuentas de ahorros, corrientes, los rendimientos, fiducias, frutos y réditos de 

las fiducias, cualquier otro título bancario o financiero (CDT, títulos de valorización y depósitos 

judiciales, etc.) y por cualquier concepto que se encuentren a nombre de las demandadas 

INGRID MARCELA MARÍN RUEDA con cédula 1.098.750.642 Y SANDRA CAROLINA DIAZ 

MORENO con cédula 37.900.172, en esa entidad financiera, medida comunicada con oficio # 

oficio 0037 del 02 de febrero de 2023.. 

 

Hágase saber a dicha empresa y entidades bancarias, que el incumplimiento de lo 

ordenado, acarrea la responsabilidad de responder por los perjuicios ocasionados del 

correspondiente pago e incurrir en multa de dos (02) a cinco (05) Salarios Mínimos mensuales 

(Artículo 593 Parágrafo 2, C.G.P).  LIBRASE oficio. 

NOTIFÍQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
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